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Acta Nº 629.
Sesión  Pública  Ordinaria.

Fecha: 24 de Abril de 2006.
Presidente: Sr. Mario Celerino Núñez.
Secretaria Administrativa: Sra. Patricia Griselda Olano. 
Concejales Presentes: Albo, Alberto Daniel; Ambrosino, Héctor Hugo; Argañaraz, Gloria Mabel; Bozzano, Adalberto Rubén; Caronello, María Celina; Ferrari, Susana Beatriz; Gallo, Jorge Daniel; Ibarra, Ernesto Raúl; Lasa, Nicolás; Méndez, Guillermo Rodolfo; Núñez, Mario Celerino; Pezzato, José María; Rodríguez, Graciela Noemí; Tosto, Rodrigo; Tuya, Sergio. .................................................................................................
Concejales ausentes: Galdós Carrizo, Yamila Viviana. ................................................
Lugar: 25 de Mayo. .................................................................................................................
Hora de inicio: 21,00 horas. ................................................................................................
Hora de finalización: 22,30 horas. ......................................................................................

Punto 1. 
Presidente Núñez: Siendo las veintiuna horas, damos por iniciada la Sesión, invitamos a la Concejal Graciela Rodríguez a izar el Pabellón Nacional. Con la ausencia de la Concejal Galdós Carrizo, por problemas de salud, damos por iniciada la reunión. .................................................................................................................................

Punto 2.
Tratamiento del Acta.
Presidente Núñez: Punto dos del Orden del Día, tratamiento del Acta N° 628. ¿Por la aprobación? Por unanimidad. ..................................................................................

Punto 3.

Correspondencia Recibida y/o Remitida.
Presidente Núñez: Punto tres del Orden del Día, correspondencia Recibida y/o Remitida. Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de Mercedes. Resolución Nº 72/2006. Solicita a la empresa prestadora de energía eléctrica EDEN lo siguiente: 1) Que deje sin efecto el aumento tarifario; 2) cese el cobro tarifario sin contraprestación de energía eléctrica; 3) dé la posibilidad a los interesados, la instalación de medidor alcancía y conversores de electricidad. Solicitan adhesión. La Comisión de Labor sugirió el pase a la Comisión de Presupuesto. ................................
Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de Coronel Suárez. Resolución Nº 24/2006. Solicita al Sr. Presidente de la Nación convocar en forma urgente a todos los involucrados en la producción y comercialización de carne vacuna, a fin de llegar a un acuerdo de partes. ..........................................................................................................

Nota de la Cámara de Comercio, Industria y Producción de 25 de Mayo. Estando esta Institución trabajando con el objeto de elevar a la discusión pública el proyecto de reactivación del ramal ferroviario, solicita a este Honorable Cuerpo, sea un importante factor de multiplicación del trabajo que se está desarrollando y de divulgación, hacia los Cuerpos Deliberativos de las ciudades interesadas, en la definitiva restauración. ...........................................................................................................

Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de Villa Gesell. Resolución Nº 3529. Adhiere al reclamo que lleva adelante el Gobierno de Entre Ríos ante la solicitud de un estudio de impacto ambiental, que analice un tratamiento no contaminante del ambiente de las futuras plantas de fabricación de pasta celulosa en el margen oriental del Río Uruguay y que afectan a los habitantes de Argentina. La Comisión de Labor sugirió el pase a las Comisiones de Ecología y de Salud. ..............

Nota del Sr. Daniel L. Dallavía. Solicita la construcción de la vereda inexistente, desde el edificio del C. E. F. Nº 7 sobre calle 18 hasta su intersección con calle 35. La Comisión de Labor sugirió el pase a la Comisión de Obras Públicas y Presupuesto. .............................................................................................................................
Radiograma del Diputado Provincial Manuel Elías. Adjunta para el conocimiento del Honorable Cuerpo, proyecto de Ley por el cual modifica la Ley Orgánica de las Municipalidades en su Artículo 181 e incorpora los Artículos 181 Bis, 181 Ter y 181 Cuater, todo el proyecto relacionado a la elección del Delegado Municipal. ................
Y por último, Rendición de Cuentas de la Municipalidad de 25 de Mayo, correspondiente al Ejercicio Año 2005. Expediente Nº 22/2006. La Comisión de Labor sugirió el pase a la Comisión de Presupuesto. ........................................................
Punto 5.
Dictámenes de Comisión sobre Asuntos Pendientes.

Expediente N° 161/2005.
Presidente Núñez: Punto cinco del Orden del Día. Dictámenes de Comisión. Expediente N° 161/2005. Proyecto de Ordenanza iniciado por la Concejal Yamila Galdós Carrizo. Declara de carácter obligatorio el examen médico anual de aptitud física para la práctica de deportes para todos los niños menores de 15 años. Se lee por Secretaría. ..........................................................................................................................
Secretaria: Ordenanza. Artículo 1º: Declárase de carácter obligatorio el examen médico anual de aptitud física para la práctica del deporte para todos los niños menores de 15 años que participan en torneos oficiales de ligas y asociaciones deportivas locales, regionales, nacionales, e internaciones en el ámbito del Partido de 25 de Mayo. Artículo 2º: El Hospital Saturnino E. Unzué, tomará a su cargo la realización de los exámenes correspondientes a través de sus efectores, dictando, para ello, las respectivas normas de procedimiento. Artículo 3º: La Secretaría de Desarrollo Social, a través de la Dirección de Deportes participará en las actividades de promoción, planificación y fiscalización de la presente Ordenanza. Artículo 4º: Las entidades colaborarán con la Dirección de Deporte y Cultura y el Hospital Saturnino E. Unzué, facilitando las instalaciones y adecuándolas para la instalación de los equipos evaluadores cada vez que se lo solicite. Artículo 5º: El examen de aptitud será sin costo para el solicitante y será requisito indispensable el consentimiento informado de, al menos, uno de los familiares a cargo del niño. Artículo 6º: El Hospital Saturnino E. Unzué, podrá homologar aquellos exámenes que, realizados según las normas dictadas por ella y presentado los exámenes complementarios, sean rubricados por profesionales médicos del subsector privado. Artículo 7º: La Dirección de Cultura y Deportes, extenderá una Tarjeta de Aptitud a todos aquellos solicitantes cuyos resultados sean considerados dentro de los parámetros de aptitud fijados por las normas. Los resultados serán remitidos a la institución de procedencia del solicitante para su archivo por el período de vigencia de la certificación. Artículo 8º: Detectada alguna patología limitante para la práctica deportiva, el área responsable de la fiscalización no extenderá la Tarjeta de Aptitud e informará fehacientemente a los familiares a cargo del niño. En los casos que sea necesario podrá facilitar la derivación a los centros de atención públicos para el correspondiente tratamiento. Artículo 9º: Será obligatoria la presentación de la Tarjeta de Aptitud para participar en toda competencia que se realice en el Partido de 25 de Mayo. Las instituciones serán responsables del cumplimiento de la presente obligación. Artículo 10º: A los efectos de la aplicación de la presente se creará una Comisión Asesora constituida por un integrante de la Dirección de Deportes y Cultura, un representante de cada una de las ligas y Asociaciones locales de deportes. Artículo 11º: Créase la partida correspondiente al programa Protección a la Niñez en la Secretaría de Acción Social para el financiamiento de los gastos que demande la presente. Artículo 12º: Asígnase la suma anual de pesos ciento veinte mil a la partida creada en el Artículo anterior. Artículo 13º: De forma. Firma la Concejal Galdós Carrizo. .......................................................................................................

Dictamen de la Comisión de Cultura, reunida el día 04 de noviembre de 2005. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere la aprobación del presente proyecto de Ordenanza. Firman los Concejales Bozzano, Rodríguez, Albo y Miglierini. ................
Dictamen de la Comisión de Presupuesto, reunida el día 19 de abril de 2006. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del proyecto de Ordenanza presentado con la supresión de los Artículos 11 y 12, pasando de esta forma a quedar el Artículo 11 como De forma. Firman los Concejales Ibarra, Tuya, Albo y Lasa. .................................................................................
Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ..............................
Concejal Méndez: Pido la palabra señor Presidente. ......................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Méndez. .............................................
Concejal Méndez: Bueno, esta inquietud del Bloque... en realidad es una antigua aspiración que en algún momento se cumplimentó a través de los médicos del C. E. F., conjuntamente con la Dirección de Deportes en aquel momento y con la Liga Veinticinqueña de Fútbol, que facilitaba las instalaciones. Esta norma reglamentaría un poco lo que es... el desarrollo de los chicos en la práctica de nuestro deporte, que como Estado, hay un deber indelegable a... para poder cumplir con estas acciones, que los objetivos principales del reconocimiento previo a la practica deportiva son, identificar todas las falencias de tipo físico que se puedan suceder, para evitar de esta forma accidentes, anomalías o... síntomas de cualquier índole que puedan perjudicar el normal desarrollo de los chicos en los deportes. Nosotros, en el paso de sus Comisiones, por las Comisiones, se pudo hablar con el Director de Cultura, el señor Mario Deltín, con el Director Médico del Hospital, el doctor Fabián Galeano, y bueno... producto de ello, es que estoy pidiendo un acompañamiento de los distintos Bloques, para poder aprovechar y aprobar este instrumento que es tan valioso para nuestros niños y jóvenes. Nada más. .............................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Ferrari: Pido la palabra señor Presidente. ........................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra la Concejal Ferrari. ................................................
Concejal Ferrari: Como Presidente del Bloque, he consensuado para el día miércoles una reunión con el Director del Salud, Fabián Galeano  y con la Directora Silvia Galarza, principalmente y analizando el proyecto, como dijo el Concejal Albo, que ya nos habíamos reunido, para tratar de poder aunar criterios en base al Artículo 3. El miércoles a las 19,30 Hs. la Comisión de Salud se reúne con el Director del Hospital y con la Directora Silvia Galarza. ..................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar entonces... ¿por la aprobación? Por unanimidad. ........
Expediente N° 126/2004.
Presidente Núñez: Expediente N° 126/2004. Correspondencia Recibida. Iniciada por el Sr. Emiliano Marín. Presenta proyecto denominado “Hogares recuperados para el Pueblo”, se lee por Secretaría. ..................................................................................
Concejal Tuya: Perdón señor Presidente, el anterior proyecto fue votado por la... ..
Concejal Ambrosino: Con la modificación propuesta. ..................................................
Concejal Tuya: Con la modificación propuesta desde la Comisión de Presupuesto. 
Concejal Ferrari: Sí. ..............................................................................................................
Concejal Pezzato: No, porque eso no se aclaró. .............................................................
Concejal Tuya: No se aclaró en la votación. ....................................................................
Concejal Méndez: O sea, el dictamen dice que el Artículo 11 y 12 no son aprobados. ................................................................................................................................
Concejal Tuya: Claro, en la votación no se dijo si se votaba esa... ese dictamen u otro. ...........................................................................................................................................
Concejal Méndez: Sí... si, nosotros... está bien. ...............................................................
Concejal Bozzano: Con la modificación. .........................................................................
Concejal Ambrosino: Con la modificación del dictamen de la Comisión. .................
Presidente Núñez: Como está el dictamen de la Comisión. .........................................
Concejal Tuya: Sí, pero no se había dicho. ......................................................................
Secretaria: Dictamen de la Comisión de Obras Públicas, reunida el día 07 de marzo de 2006. Desde el ámbito de esta Comisión sugiere al Honorable Cuerpo su pase al Archivo. Firman los Concejales Tosto, Argañaraz, Ibarra, Pezzato y Tuya. .................
Dictamen de la Comisión de Presupuesto, reunida el día 19 de abril de 2006. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo el pase al Archivo del presente Expediente. Firman los Concejales Ibarra, Tuya, Albo y Lasa. .......................
Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar entonces... ¿Por la aprobación? Por unanimidad. ...........................................
Expediente N° 56/2005. 
Presidente Núñez: Expediente N° 56/2005. Proyecto de Resolución. Concejo Deliberante Estudiantil de 25 de Mayo. Sugiere al Departamento Ejecutivo, la iluminación del acceso “René Favaloro” de Norberto de la Riestra. Se lee por Secretaría. .................................................................................................................................
Secretaria: Resolución N° 4/2005. Artículo 1°: Sugiere al Departamento Ejecutivo que a la brevedad posible arbitre los medios necesarios para la iluminación del Acceso “René Favaloro” de Norberto de la Riestra. Artículo 2°: Comuníquese, Regístrese y Archívese. Firman Sabrina Bosak Rodríguez, Secretaria Legislativa y Gastón Peix, Presidente del Concejo Deliberante Estudiantil. .......................................

Dictamen de la Comisión de Presupuesto, reunida el día 10 de marzo de 2006. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la modificación del Artículo 1° el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 1°: Sugiere al Departamento Ejecutivo arbitre los medios necesarios tendientes a lograr la obra de iluminación del Acceso “Rene Favaloro” de Norberto de la Riestra”. Firman los Concejales Ferrari, Tuya, Albo, Lasa e Ibarra. ...............................................

Dictamen de la Comisión de Obras Públicas, reunida el día 18 de abril de 2006. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del proyecto presentado con la modificación impuesta en el Artículo 1° por la Comisión de Presupuesto. Firman los Concejales Ibarra, Argañaraz, Tuya, Pezzato y Tosto. ........................................................................................................................................
Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar entonces... ¿por la aprobación?. ........................................................................

Concejal Ambrosino: Con las modificaciones. ...............................................................

Presidente Núñez: Por la aprobación con modificación. Está bien. Por unanimidad. .............................................................................................................................

Expediente N° 156/2005.
Presidente Núñez: Expediente N° 156/2005. Proyecto de Ordenanza, iniciado por el Concejal Juan C. Bertoni. Reglamenta la presentación de Declaración Jurada Patrimonial de funcionarios del Departamento Ejecutivo y Concejales del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo. Se lee por Secretaría. .........................
Secretaria: Dictamen de la Comisión de Reglamento, reunida el día 20 de abril de 2006. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, aprobar el siguiente Proyecto de Ordenanza. Ámbito de Aplicación. Artículo 1°: La Declaración Jurada Patrimonial de los Funcionarios del Departamento Ejecutivo y de los Concejales del Honorable Concejo Deliberante, se rige por las normas de la presente Ordenanza. Funcionarios Públicos Obligados a la presentación. Artículo 2°: Se encuentran obligados a realizar la Declaración Jurada Patrimonial de sus bienes, los siguientes Funcionarios Públicos: 1) Intendente Municipal. 2) Concejales. 3) Secretarios del Departamento Ejecutivo. 4) Contador. 5) Tesorero. 6) Directores del Departamento Ejecutivo. 7) Directores, Tesorero y Contador del Ente Descentralizado Hospital “Saturnino E. Unzué”. 8) Juez de Faltas Municipal. Forma de la presentación. Artículo 3°: Las Declaraciones Juradas Patrimoniales referidas en la presente Ordenanza, contendrán una descripción del estado patrimonial del funcionario. Deberá detallarse el Activo (en el País y/o en el exterior), indicando los bienes inmuebles y muebles registrables, fecha, precio de adquisición, y valor estimativo al momento de la Declaración Jurada. Artículo 4°: La Declaración Jurada se formulará ante un Escribano Público con Registro en el Partido de 25 de Mayo, quién labrará un acta en la que conste el cumplimiento de los términos de la presente Ordenanza, con copia de la misma para ser remitida a la Secretaría de Gobierno y Hacienda del Departamento Ejecutivo o a la Secretaría del Honorable Concejo Deliberante, según corresponda. Plazo de la presentación. Artículo 5: Los funcionarios referidos en el Artículo 2, efectuarán sus Declaraciones Juradas dentro del plazo máximo de treinta días, contados a partir de la fecha en que hayan asumido sus respectivos cargos. Asimismo, deberán también efectuar su Declaración Jurada al concluir en sus funciones por cualquier motivo; la que deberá ser presentada dentro del plazo máximo de treinta días, contados a partir de la fecha del cese. Actualización. Artículo 6°: La totalidad de los funcionarios obligados, deberán actualizar sus Declaraciones Juradas anualmente antes del día 30 de diciembre de cada año. Las actualizaciones se efectuarán directamente ante el Organismo de control previsto en el Artículo 11 de la presente. Carácter público de las Declaraciones Juradas. Publicidad. Artículo 7°: Las Declaraciones Juradas Patrimoniales a las que hace referencia la presente Ordenanza, son de carácter público. Toda persona podrá acceder a tal información en forma gratuita, mediante el procedimiento que reglamente el Departamento Ejecutivo Municipal, el cual deberá contemplar la causa y el interés legítimo esgrimido por el particular. Artículo 8°: El Departamento Ejecutivo y el Honorable Concejo Deliberante, publicarán en sus respectivos sitios en Internet la nómina de funcionarios que han dado cumplimiento a sus Declaraciones Juradas Patrimoniales, en los términos de la presente Ordenanza, así como también, la de aquellos funcionarios incumplidores de la misma. La nómina referida, deberá contener el nombre completo del funcionario, el cargo y la fecha, en la que se hubiera encontrado obligado a efectuar su Declaración Jurada Patrimonial. Sanciones. Artículo 9°: Aquellos funcionarios enumerados en el Artículo 2, que incumplieran con la obligación de presentar su Declaración Jurada Patrimonial en debido tiempo y forma, serán sancionados: a) Con una multa equivalente al descuento de un día de sus haberes y/o dieta, por cada día de retardo en su presentación; durante los primeros cinco días de incumplimiento. b) Con una multa equivalente al descuento de un veinticinco por ciento de sus haberes y/o dieta, si diera cumplimiento a su obligación entre los días seis y quince de la fecha correspondiente a la presentación. c) Con una multa equivalente al descuento del cincuenta por ciento de sus haberes y/o dieta, si diera cumplimiento a su obligación entre los días dieciséis y treinta de la fecha correspondiente a la presentación. d) Con una multa equivalente a la totalidad de sus haberes y/o dieta, si el incumplimiento persiste a los treinta días de la fecha prevista para la presentación de las Declaraciones Juradas Patrimoniales. Artículo 10°: Las sanciones previstas en el Artículo precedente serán aplicadas: por el Intendente Municipal a los funcionarios del Departamento Ejecutivo; y por el Honorable Concejo Deliberante al Intendente Municipal y a los miembros de ese Honorable Cuerpo. En los casos del personal de Planta Funcional se aplicará, de corresponder, el régimen disciplinario que establecen las normas específicas que regulan sus funciones. Artículo 11: El producido de las multas será destinado a la Asociación Protectora Hogar de Ancianos. Artículo 12°: De forma. Firman los Concejales Galdós Carrizo, Pezzato, Lasa, Rodríguez y Bozzano. .................................
Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ..............................
Concejal Rodríguez: Pido la palabra señor Presidente. .................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra la Concejal Rodríguez. .........................................
Concejal Rodríguez: Nada mas que para... en un error cuando volvimos a tipear la... la Ordenanza, el Artículo 6°, cuando se refiere a las actualizaciones, se efectuarán directamente ante el organismo de control previsto en el Artículo 4° de la presente, y no en el 11 como decía la anterior. Esa modificación hay que hacerle Presidente, porque como se volvió... se modificó la Ordenanza originaria, el Artículo 11 era redundante con el Artículo 4°, entonces se suprimió y se cambió por el... por que el producido de las multas pase a la Sociedad Protectora... de Hogar de Ancianos. ..................................................................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ...............................................................................
Concejal Rodríguez: Entonces, en el Artículo 6°, cuando hace mención en el último párrafo del Artículo 4°, de la presente Ordenanza, envés del 11, el 4°. ............
Presidente Núñez: El 4°. Esta bien. .................................................................................
Concejal Rodríguez: Nada más señor Presidente. .........................................................
Concejal Caronello: Pido la palabra señor Presidente. ...................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra la Concejal Caronello. ..........................................
Concejal Caronello: Para adelantar el voto afirmativo de este Bloque, para apoyar esta Ordenanza, ya que creemos que de esta forma se transparenta la... la función pública, en estos tiempos donde se... se cree que la clase política es muy... cuestionada ¿no?. Y queremos también resaltar, la actitud ética del Cuerpo de Concejales, pregonando con el... con el ejemplo, ¿sí? Porque nos estamos sometiendo a este régimen aún cuando nosotros no cobramos... o no manejamos fondos públicos. Gracias. ......................................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Ambrosino: Pido la palabra. ..............................................................................
Concejal Gallo: Pido la palabra. .........................................................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Ambrosino. .......................................
Concejal Ambrosino: Tengo una duda, quería... digamos aclararla. No veo que se hable del Ente Descentralizado Saturnino Unzué. ............................................................
Presidente Núñez: Sí, si donde está Directores... ...........................................................
Concejal Ambrosino: No veo, no sé. Intendente. Concejales. Secretarios del Departamento Ejecutivo. Contador. Tesorero. Directores del Departamento Ejecutivo. Juez de Faltas. .......................................................................................................
Concejal Albo: En la otra... en la otra Ordenanza, en las modificaciones. ..................
Concejal Bozzano: En la modificada. ...............................................................................
Concejal Lasa: En las modificaciones... ............................................................................
Concejal Ambrosino: Ah, perdón... ..................................................................................
Presidente Núñez: En el dictamen, en el Punto 7. .........................................................
Concejal Ambrosino: ... estaba leyendo... esta bien. .......................................................
Concejal Rodríguez: Artículo 2° de la nueva Ordenanza. ............................................
Presidente Núñez: ¿Queda aclarado Concejal?. ..............................................................
Concejal Ambrosino: No, y la otra... otra duda que tengo, perdón... es los funcionarios que en este momento se encuentran en función, tendrían también hasta el 30 de diciembre para presentarlo, ¿o tendrían a partir del momento de la promulgación de la Ordenanza ¿30 días? No... no lo veo. No es claro. .........................
Concejal Lasa: Pido la palabra señor Presidente. ............................................................
Concejal Ambrosino: Y además... está bien, el funcionario, está claro que, el funcionario cuando entra en función tiene 30 días para presentar, pero los que estamos en función, yo creo que si... no sé si correría el mismo el criterio. ..................
Concejal Bozzano: Eso era lo que iba a preguntar yo, delego mi pregunta. ...............
Concejal Tuya: Pido la palabra señor Presidente. ...........................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Tuya. ...................................................
Concejal Tuya: Sí, se debería implementar un plazo para los que están en funciones actualmente. 30 días, 60 días, para... para que pueda instrumentarse esta Ordenanza, porque no habla, es muy claro con respecto a los que asumen el cargo, pero no especifica sobre los que actualmente ocupan el cargo. Como esta Ordenanza entra en vigencia en el presente, debería estipularse algún plazo de 30, 60 días a partir de su sanción, para llevarse... para dar tiempo a todos los funcionarios a poder realizar su Declaración Jurada. Nada más señor Presidente. ......
Presidente Núñez: Gracias Concejal. Tiene la palabra el... ...........................................

Concejal Lasa: Sí, Pido la palabra señor Presidente. .......................................................

Presidente Núñez: ...Concejal Lasa. ..................................................................................
Concejal Lasa: Sí a mí me parece que, de la interpretación de la norma surgiría, no... yo creo que no habría demasiado inconveniente en advertir que quien está en funciones, esta obligado a los... a partir de los 30 días ¿no es cierto?, tiene 30 días desde que, desde que la norma cobre vigencia para presentar la Declaración. Sin perjuicio de eso, se puede establecer una cláusula transitoria que lo aclare ¿no es cierto?, porque es cierto que como dice el Concejal Tuya y el Concejal Ambrosino, la duda puede surgir, entonces para aclararlo podría incorporarse una... un Artículo de modo de cláusula transitoria, que... que aclare esta situación particular. ..................
Concejal Méndez: Pido la palabra señor Presidente. ......................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Méndez. .............................................
Concejal Méndez: En principio tengo la impresión de que podríamos hacer... o desdoblar el Artículo 5° o hacer 5° Bis y hacer una aclaración referente a esto que están comentando. Para que quede digamos, donde dice plazos de presentación, el subtítulo de la Ordenanza, podría ser una alternativa. ......................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Gallo. ..................................................
Concejal Gallo: Yo quería decir... yo quería agregar otra cosa. Quizás sea conveniente que presentemos una moción concreta para aprobar sobre el Artículo 5° y después pasaría a tomar la palabra porque el tema mío no tiene nada que ver con esto. Lo dejo a su consideración. ..................................................................................
Presidente Núñez: Esta bien. ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ...........
Concejal Lasa: Pido la palabra señor Presidente. ............................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal. .............................................................
Concejal Lasa: Lo que propongo es una cláusula transitoria, porque después queda incorporado dentro de la norma y esta situación, de hecho no se va a repetir en el tiempo, ¿sí?. Entonces... me parece que lo que es técnicamente mas correcto es, una cláusula transitoria, que establezca que, para los funcionarios enumerados en el Artículo, que están en función, ¿sí? se establece un plazo de treinta días que es el mismo que tienen los otros para la presentación de la Declaración Jurada. ..................
Concejal Tuya: Sí, es cierto... Pido la palabra señor Presidente. ...................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Tuya. ...................................................
Concejal Tuya: Las dos alternativas concretas podrían ser... válidas, como... una como la que presentó... recién expuso el Concejal Lasa, o la... siguiente que podría ser que esta Ordenanza entra en vigencia a partir de los 30 días de su sanción y evitaríamos... y es de efectivo cumplimiento. No sería una cláusula transitoria, y también sería una solución a este... a este hueco que hoy encontramos en esta Ordenanza. Nada más señor Presidente. ............................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Gallo: Sí... señor Presidente. ...............................................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Gallo. ..................................................
Concejal Gallo: Gracias. Bueno, lo que a mí me parece que... desde los considerandos y también en el Artículo 1°, leemos claramente, que dice “la Declaración Jurada Patrimonial de los funcionarios del Departamento Ejecutivo” bueno, “...y de los Concejales, del Honorable Concejo Deliberante...”, cuando se enumeran los funcionarios comprendidos dentro de esta norma, no veo a los señores Delegados Municipales, que son recaudadores o están... están siendo responsables de lo que recaudan, y... yo en mi caso particular ya he tenido algunas presentaciones con respecto a algunos manejos turbios de los dineros recaudados. Entonces, me parece, que si nos comprende a nosotros que no manejamos recaudación, casi primordialmente tendrían que estar los Delegados Municipales incorporados por ser ellos recaudadores y responsables directos de lo que recaudan. Debería supongo y hago la propuesta, la moción, que se incorpore como Inciso 9 del Artículo 2° “Delegados Municipales”. Nada más señor Presidente, gracias. ..........
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Bueno, tenemos una moción del Concejal Gallo hacer el agregado en el punto 9, sobre el Artículo 2. ..................................................................................................
Concejal Tuya: Pido la palabra señor Presidente. ...........................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Tuya. ...................................................
Concejal Tuya: Si bien eso estaba advertido, a mi criterio, los Delegados eran considerados Directores, creo que así es en el escalafón municipal que ha votado este Cuerpo en su momento, el organigrama del Departamento Ejecutivo. No tengo la certeza, pero creo casi con seguridad, por eso no había hecho la observación de que los Delegados entran en el... en el rubro de Director. Nada más señor Presidente. ................................................................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Méndez: Pido la palabra señor Presidente. ......................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Méndez. .............................................

Concejal Méndez: Atendiendo lo que dice el Concejal Tuya, lo que yo sé, sí con seguridad, que el cargo de Delegado, monetariamente es equivalente al de Director.  
Concejal Bozzano: Pido la palabra... Presidente. ............................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Bozzano. ............................................
Concejal Bozzano: Sí, creo que es conveniente que entren los Delegados también en esto, pero, quiero aclarar que el único Delegado con cargo de Director en este momento, es el Delegado de Norberto de la Riestra. .......................................................
Presidente Núñez: Exacto. .................................................................................................
Concejal Bozzano: Los demás Delegados pueden tener simbólicamente el cargo de Director pero no lo tienen en la practica. Así que me parece correcto incorporar a los Delegados en esto. .........................................................................................................
Presidente Núñez: Bueno, entonces tendríamos que pasar a considerar la moción del Concejal Gallo para... hacer el agregado en el Artículo 2° para el punto 9. ¿Estamos de acuerdo? ............................................................................................................
Concejal Bozzano: Pido la palabra señor Presidente. Si el Ejecutivo en los últimos tiempos lo ha llevado a la categoría de Directores, bueno, quedarían incorporados automáticamente. Pero no tengo conocimiento de que se haya llevado a la categoría de Directores a todos los Delegados. ..................................................................................
Concejal Gallo: Pido la palabra señor Presidente. ...........................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Gallo. ..................................................
Concejal Gallo: Yo creo que, en este caso sería de cualquier manera clarificador colocar ese punto 9, ese inciso 9, porque puede ser lo que dice el Concejal Bozzano, que por ahí... el Ejecutivo haya tomado esa determinación, pero también puede ser que en algún momento alguno nuevo se incorpore en el rango de Delegado, por lo cual creo que, estando agregado ese inciso 9, no perjudicaría en nada la norma, al contrario, yo creo que esta haciéndola mas útil. Esa es mi posición, nada mas señor Presidente. ................................................................................................................................

Concejal Bozzano: Más completa. ....................................................................................  
Presidente Núñez: Bueno, entonces tenemos esta moción que pasamos a considerarla. ¿Por la aprobación? Por unanimidad. Bueno y ahora tenemos la propuesta del Concejal Lasa de hacer una cláusula transitoria sobre el punto, creo que era el 5? .............................................................................................................................
Concejal Tuya: Pido la palabra señor Presidente. ...........................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Tuya. ...................................................
Concejal Tuya: Me parece mas... mas practico y mas conveniente, es una practica que tiene mucha utilidad en muchas Ordenanzas lo he visto, esta Ordenanza entrará en vigencia a los 30 días de su sanción y evitamos cláusulas transitorias que después deben recordarse que son transitorias, de esta manera no habría que... que tener ningún tipo de aclaración al respecto. Nada más señor Presidente. ...............................

Concejal Lasa: Pido la palabra señor Presidente. ............................................................

Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Lasa. ...................................................
Concejal Lasa: Yo entiendo que, con... con la aclaración que propone el Concejal Tuya no estamos aclarando del todo la cuestión, porque aún cuando entre en vigencia dentro de los 30 días de promulgada, la cuestión acerca de, el tiempo que tienen los funcionarios actuales para presentarlas es la misma, o sea, la obligación está clara para quienes asumen, ¿sí? pero no está clara para quienes estamos en función y yo creo no se estaría aclarando simplemente diciendo que entra a regir dentro de los 30 días de promulgada. Estamos dilatando la aplicación de una norma que, queda con la misma duda. Me parece que lo... lo correcto es que haya una cláusula transitoria que aclare esta situación particular, que reitero, se va a dar en este momento y no se va a repetir jamás. Ese es el sentido, ese es el sentido de las cláusulas transitorias. Nada más señor Presidente. ............................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Tendríamos entonces la moción del Concejal Lasa por... por la cláusula transitoria. ¿Pasamos a considerarla? ¿Por la aprobación? Por unanimidad. Ahora debemos definir cuanto tiempo. ¿Treinta días? Está bien. Bueno, si... ¿algún otro Concejal quiere... quiere hacer uso de la palabra? Entonces pasamos a considerar entonces el Expediente 156/2005. El dictamen de la Comisión de Reglamento, tal cual. Con las dos modificaciones ya aprobadas. Por la aprobación entonces. Por unanimidad. .............................................................................................................................
Expediente N° 153/2005.
Presidente Núñez: Expediente N° 153/2005. Proyecto de Ordenanza. Concejal Juan C. Bertoni. Modifica los Artículos 113º y 114º de la Ordenanza Nº 2274 (Impositiva). Se lee por Secretaría. .......................................................................................
Secretaria: Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 19 de abril de 2006. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo el pase al archivo del presente Expediente. Firman los Concejales Ibarra, Tuya, Lasa. ...............
Dictamen de la Comisión de Reglamento, reunida el día 20 de abril de 2006. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo enviar al archivo el presente Expediente. Firman los Concejales Lasa, Bozzano, Pezzato y Rodríguez. ....
Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ¿Por la aprobación? Por unanimidad. ...............................................................................................
Expediente N° 31/2005

Presidente Núñez: Ahora si entonces pasamos al Expediente N° 31/2005. Proyecto de Ordenanza de los Concejales Melián y Tuya. Declara de Utilidad Pública y Sujeto a Expropiación inmueble de propiedad de Reinoso Hnos. e Hijo S. A., ubicado en calle 9 entre las de 33 y 34 de la ciudad de 25 de Mayo. Se lee por Secretaria. .................................................................................................................................
Secretaria: Dictamen de la Comisión de Obras Públicas, reunida el día 7 de marzo de 2006. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo su pase al archivo. Firman los Concejales Tosto, Argañaraz, Ibarra, Pezzato y Tuya. ..............
Dictamen de la Comisión de Presupuesto, reunida el día 19 de abril de 2006. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo el pase al archivo del presente Expediente. Firman los Concejales Ibarra, Tuya y Lasa. ..................................
Dictamen de la Comisión de Reglamento, reunida el día 20 de abril de 2006. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo enviar al archivo el presente Expediente. Firman los Concejales Lasa, Bozzano, Pezzato y Rodríguez. ....
Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar entonces el Expediente. ¿Por la aprobación? Por unanimidad. ...................
Expediente N° 08/2006.

Presidente Núñez: Expediente N° 08/2006. Proyecto de Ordenanza. Iniciado por Concejal José María Pezzato. Autoriza al Departamento Ejecutivo a comprar una Balanza Móvil para el control de peso en el Camino al Sur. Se lee por Secretaría. ......
Secretaria:  Dictamen de la Comisión de Obras Públicas, reunida el día 18 de abril de 2006. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere a este Honorable Cuerpo la aprobación del presente proyecto de Ordenanza, que reemplaza el proyecto original respetando su espíritu y utilidad, la cual quedará redactada como se detalla a continuación: Artículo 1°: El Departamento Ejecutivo implementará en forma permanente los controles de tránsito en Ruta 109-01, Camino al Sur, con el fin de ordenar el transporte que por allí transita, como así también el peso reglamentario que deben respetar los transportistas a fin de resguardar la vida útil de la cinta asfáltica. Artículo 2°: Autorízase al Departamento Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias a fin de dar el efectivo cumplimiento de la presente Ordenanza. Artículo 3°: La presente Ordenanza entrará en vigencia a los 30 días de su promulgación. Artículo 4°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo a su efecto. Firman los Concejales Tosto, Argañaraz, Ibarra, Pezzato y Tuya. ..................................
Dictamen de la Comisión de Presupuesto, reunida el día 19 de abril de 2006. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del proyecto de Ordenanza presentado por la Comisión de Obras y Servicios Públicos. Firman los Concejales Ibarra, Tuya, Albo y Lasa. .............................................................
Dictamen de la Comisión de Reglamento, reunida el día 20 de abril de 2006. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo aprobar el proyecto de Ordenanza presentado por la Comisión de Obras y Servicios Públicos Firman los Concejales Lasa, Bozzano, Pezzato y Rodríguez. ..............................................................
Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ..............................
Concejal Pezzato: Pido la palabra señor Presidente. ......................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Pezzato. ..............................................
Concejal Pezzato: Verdaderamente defender este proyecto para mí, es una satisfacción desde todo punto de vista, porque es un reclamo legítimo desde que se hizo el Camino al Sur, el control del tránsito pesado por esa vía. Es algo... mas que importante, por el valor que tiene dicha arteria, no hacer los controles pertinentes y creo, porque así lo he averiguado, que tanto es competencia de la Provincia, como del Municipio, como de la Policía. Verdaderamente, cuando yo hago esta Ordenanza que fue modificada en la Comisión de Obras Públicas, pero que no pierde el espíritu ni la esencia, me parece a mí, que es una Orden que le damos al Departamento Ejecutivo porque han pasado ya mas de diez años sin que la Provincia, haya dado muestra de tener interés en regular ese tránsito por esa Ruta y menos, hasta nos ha tocado al Municipio limpiarla y cuidarla, por no venir Vialidad de la Provincia a cumplir con lo que le corresponde. Y como le decía, esto se puede defender de dos manera: primero porque la reglamentación del tránsito de la Provincia de Buenos Aires, faculta al Departamento Ejecutivo a realizar dichos controles; y segundo, aunque esto no fuera así, me animaría a defenderlo, porque tener una obra de tal magnitud y que la están destrozando día a día, significa no cuidar los bienes que difícilmente vengan a... arreglarlo desde la Provincia. Cuando digo esto, no quiero atacar a la Provincia así nomás, les voy a dar un ejemplo, la Ruta 6, mas de quince años que está destruida, hasta ayer, tuvimos un accidente, porque todavía no está terminada, que le costó la vida a diez personas. ¿Quién le va a devolver a la gente, los familiares que han desaparecido? Yo no quiero que pase lo mismo con el Camino al Sur, o sea, hay negligencia de parte de la Provincia, comprobada que no... no arregla ni pude a lo mejor, hacer esto. Por lo tanto, es así que, yo quiero que el Municipio haga esto, si la Provincia viene, en buena hora, pero mientras tanto tenemos que hacerlo. Este es un reclamo, un clamor de la gente que pasa por la cinta asfáltica que los lleva al Camino al Sur. Esta es una realidad que, quienes transitamos por ella, podemos ver como a pasos agigantados se está deteriorando, yo quiero aclarar que hablé con la doctora Bertoni, con respecto a esto, y también está el Código de Tránsito, o sea que no hay nada que diga... desmienta que, ese control no se pueda hacer, aunque se que hubo Concejales, que en determinado momento decían que era jurisprudencia de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires. Así que yo pido la aprobación de este proyecto, tal cual como lo dice la Comisión de Obras Públicas. Nada más señor Presidente. .................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar entonces el proyecto. ¿Por la afirmativa? Por unanimidad. .............................................................................................................................
Punto 6.
Proyectos Presentados.
Expediente N° 23/2006.
Presidente Núñez: Expediente N° 23/2006. Proyecto de Resolución iniciado por la Concejal Gloria Argañaraz. Solicita al Departamento Ejecutivo, convoque a reunión de Comisión Municipal de la Vivienda. Se lee por Secretaría. ..........................
Secretaria: Resolución Artículo 1°: Se solicita al Departamento Ejecutivo, que en forma perentoria, convoque a reunión a todos los integrantes de la Comisión Municipal de la Vivienda. Artículo 2º: Se solicita al Departamento Ejecutivo, haga público los requerimientos necesarios, que le permitirá a una familia, acceder a una vivienda construida por el Plan Federal de Viviendas. Artículo 3º: De forma. Firman los Concejales Méndez, Albo y Argañaraz. .........................................................................
Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ..............................
Concejal Argañaraz: Sí, pido la palabra señor Presidente. ............................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra la Concejal Argañaraz. .........................................
Concejal Argañaraz: Bueno, todos sabemos que en el mes de octubre del año 2005, desde el Departamento Ejecutivo solicitaron a este Deliberativo que, se... enviaran dos representantes del mismo. Bueno, esto ocurrió a fines de octubre del 2005, realmente ya han transcurrido seis meses y esta Comisión Municipal de la Vivienda no ha sido convocada a ninguna reunión. Yo creo que realmente el trabajo que va a tener esta Comisión va a ser arduo y... y poder determinar quienes van a ser las familias que... que van a poder acceder a una vivienda que se está construyendo, realmente es un trabajo que debe ser realizado a conciencia, que requiere muchísima responsabilidad y para lo cual, yo en forma personal, necesito tiempo necesario como para poder realizar un trabajo realmente que me permita a mí, sentirme tranquila con las decisiones que... que voy a tomar. Sabemos que la obra estaría terminándose a fines de este año, y allí en ese momento, es cuando deben ser otorgadas a las familias que las van a ocupar. Por lo tanto me parece, que es necesario, de suma necesidad, que esta Comisión se convoque en forma, digamos, no sé si inmediata, o en los próximos por lo menos quince, veinte días, para permitirnos a todos los miembros poder llevar adelante este trabajo. Por eso, es lo que solicito que en forma perentoria sea convocada. Eso por un lado, por otro lado, ustedes saben que tenemos un nuevo Bloque componente de este Concejo Deliberante que me parece que también debe ser convocado como... a participar porque pertenecen a esta Institución, y bueno... creo que todavía no ha... el Ejecutivo no ha solicitado que envíen un componente de este nuevo Bloque. Por lo tanto bueno, espero que todos me acompañen como para que el Ejecutivo nos convoque prontamente como para comenzar ya a realizar nuestro trabajo. Gracias señor Presidente. .....................................................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?. Pasamos a considerar entonces... .........................................................................
Concejal Tuya: Pido la palabra señor Presidente. ...........................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Tuya. ...................................................
Concejal Tuya: Sí adelantando mi voto afirmativo a este proyecto de Resolución, quiero ser un poco más abarcativo sobre lo... las tareas que... que comprenden a la Comisión de la Vivienda. Como recién la Concejal Argañaraz planteaba, uno de los objetivo que se plantean para esta Comisión es justamente el otorgamiento, el trabajo sobre... no concretamente el otorgamiento, sino sobre los requisitos, sobre la elaboración concreta de cuales son las... las características que deberían poseer los futuros beneficiarios. Porque también hay otro trabajo de esta Comisión, como lo plantea la Ordenanza que tiene que ver también con el proceso, con todo el proceso que está previo al otorgamiento, como es el hecho de la construcción en sí de las viviendas, la fiscalización, de la construcción... trabajos que comienzan concretamente con la obra. Particularmente quiero expresar a este Cuerpo que, como miembro elegido para ese trabajo junto con la Concejal Argañaraz, hemos hecho visitas conjuntamente con otros concejales de mi bloque, y hemos observado, estamos en observaciones de la construcción; obviamente que es necesario que esta Comisión se logre constituir porque de esa manera podríamos tener concretamente el correspondiente aval para realizar toda esta fiscalización. Y... quiero aprovechar también esta Sesión si podemos, si el Bloque del Frente para la Victoria, estaría dispuesto a acercar también, un nombre para integrar a esta Comisión, que obviamente debe conformarse en los próximos días, de forma prácticamente inmediata, para... para ya también estar constituido en esta Comisión si es que ellos desean decirlo hoy, sino obviamente, esperaremos hasta el momento que lo tengan consensuado. Nada más señor Presidente. ................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Lasa: Pido la palabra señor Presidente. ............................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Lasa. ...................................................
Concejal Lasa: Bueno, desde ya que para... para adelantar el voto en sentido afirmativo del Bloque, a nosotros nos parece que es fundamental la conformación de esta Comisión, porque el derecho a la vivienda es un derecho humano fundamental, estamos... estamos hoy... gracias al... al Gobierno de la Nación, en... en... la... muy cerca de concretar una cantidad importante de viviendas para la ciudad de 25 de Mayo y para las Localidades que conforman el Partido, y... y la verdad es que la ciudad... 25 de Mayo, el Partido de 25 de Mayo es uno de los Partidos que tiene la peor situación habitacional de toda la zona, entonces nos parece que nos ocupemos de esto es importantísimo. Así que, desde ya apoyamos la iniciativa de... de la compañera Concejal Argañaraz y... y queremos manifestar que, así como han dicho, nosotros no hemos sido invitados a participar de esta Comisión y desde ya que tenemos intención de hacerlo. Nada más señor Presidente. 

Presidente Núñez: ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar entonces el proyecto de Resolución, ¿por la afirmativa? Por unanimidad. 

Expediente N° 24/2006.
Presidente Núñez: Expediente N° 24/2006. Proyecto de Decreto, iniciado por  Concejal Gloria Argañaraz. Solicita al Presidente del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, realice las gestiones necesarias a fin de conseguir audiencia con el Jefe de la Zona VI de Vialidad Provincial. Se lee por Secretaría. ......
Secretaria: Decreto. Artículo 1º: Solicitar al señor Presidente del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, Dn. Mario Celerino Núñez, realice las gestiones necesarias y suficientes, con el fin de conseguir una audiencia con el señor Jefe de Zona VI de Vialidad Provincial, Ingeniero Luis Bertoni. Artículo 2º: Solicitar al señor Presidente del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, junto a los integrantes de este Cuerpo, organice la agenda a llevarse a cabo en la fecha de la audiencia. Artículo 3º: De forma. Firman los Concejales Albo, Méndez y Argañaraz.
Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ..............................
Concejal Argañaraz: Sí pido la palabra señor Presidente. .............................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra la Concejal Argañaraz. .........................................
Concejal Argañaraz: Bueno, como todos aquí saben, hace... aproximadamente mas de dos años que desde este Bloque, venimos bregando por la reparación de la Ruta 46, y... realmente no hemos logrado que esta Ruta sea... sea acondicionada como se debe, pero hay algo fundamental que nosotros estamos pidiendo desde hace ya tiempo, el acondicionamiento de las banquinas de la misma. El hecho de no poder... de no tener una banquina adecuada, de no tener una banquina conservada, hace que en los días de lluvias se acumule agua en la cinta asfáltica, este cúmulo de agua con el correr del tiempo, con el correr de los días, lo que hace es deteriorar la misma. Entonces yo creo que es algo que realmente, esta es una de las cosas que podría entrar en la... en la agenda ¿no es cierto? es un pedido que lo venimos haciendo ya desde hace muchísimo tiempo, y no logramos que se concrete. Me parece que esto es muy importante y ya aquí se ha mencionado, la cinta asfáltica del camino al sur también se está deteriorando y también parte de ese deterioro corresponde al no mantenimiento de la banquina. Entonces sería importante tener, poder conseguir una... una reunión con el personal que corresponde a nuestra Zona VI de Vialidad Provincial, como para poder detallarle en forma directa y personal, todos estos... estas cuestiones. Otras de las cosas que también me interesaría que entrara en la agenda, es este... aquel malicioso cartel en la entrada de nuestro... después de la rotonda de Saladillo, donde dice: “falta de señalización por hurto”. Realmente quien nos vista dice bueno... “entramos a la cueva de Alí Babá y los cuarenta ladrones”, porque realmente ese cartel es denigrante para los pobladores de 25 de Mayo. Entonces bueno, otras de las cosas que a lo mejor se podría llegar a solicitar es el retiro de ese cartel y la colocación de las señales que corresponden a la... a la ruta. Por supuesto, como lo digo en el Artículo 2º, queda abierta como para que todos los miembros de este Concejo Deliberante conformemos una agenda para poder llevar a cabo el día que podamos conseguir esta audiencia. Nada mas señor Presidente, gracias. .......................................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Bueno, antes de... de pasar a consideración este proyecto de Resolución, perdón de Decreto, quiero comentarles que el Ingeniero Bertoni, el año pasado le solicitamos el bacheo de la Ruta 30, y... con muy buena predisposición se hizo el bacheo, a pesar de que en algunos tramos por ahí no da muy buen resultado, así que creo que, contaremos con la mejor predisposición de esta persona para... ver que podemos lograr a futuro. Pasamos a considerar entonces el proyecto de Decreto, ¿por la... afirmativa? Por unanimidad. .................................................................................
Expediente Nº 25/2006.
Presidente Núñez: Expediente Nº 25/2006. Proyecto de Ordenanza, iniciado por el Bloque Justicialista. Establece la prohibición de fumar en todos los espacios cerrados del ámbito municipal. La Comisión de Labor sugirió su pase a la Comisión de Salud y Reglamento. ..........................................................................................................
Expediente Nº 26/2006.
Presidente Núñez: Expediente Nº 26/2006. Proyecto de Ordenanza, iniciado por el Concejal Sergio Tuya. Establece que el Departamento Ejecutivo, de la cuenta “Fondo Especial de Gestión Barrial”, destine una ayuda económica no reintegrable para la construcción de veredas a la Comisión barrial del Dispensario “Barrio San Pedro”. La Comisión de Labor sugirió el pase a la Comisión de Obras Públicas, Presupuesto y Reglamento. ...................................................................................................

Expediente Nº 27/2006.
Presidente Núñez: Expediente Nº 27/2006. Proyecto de Ordenanza. Iniciado por el Departamento Ejecutivo. Obra de Gas en la Localidad de Norberto de la Riestra. Declara el carácter de utilidad pública y pago obligatorio. Aprueba el sistema de contribución por mejoras. Autoriza al Departamento Ejecutivo a firmar un contrato de préstamo con el Fondo Fiduciario para el Desarrollo del Plan de Infraestructura Provincial. La Comisión de Labor sugirió el pase a la Comisión de Obras Públicas, Presupuesto y Reglamento. ...................................................................................................
Expediente Nº 28/2006.
Presidente Núñez: Expediente Nº 28/2006. Proyecto de Resolución, iniciado por Bloque Frente para la Victoria. Solicita al Departamento Ejecutivo, las gestiones tendientes a la urgente construcción del puente conocido como “Puente de Barrales”. Se lee por Secretaría. ............................................................................................
Secretaria: Resolución. Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo solicita al Departamento Ejecutivo Municipal, y por su intermedio al Poder Ejecutivo Provincial, las gestiones tendientes a la urgente construcción de un nuevo puente sobre el arroyo Saladillo, en el Cuartel III de nuestro Distrito, en el lugar donde se encuentra el puente conocido como Puente de Barrales. Artículo 2º: Enviar copia de la presente Resolución de este Cuerpo al Intendente Municipal de Saladillo, al Honorable Concejo Deliberante de Saladillo, al Ministro de Obras Públicas de la Provincia de Buenos Aires, y a Vialidad Provincial Zona VI, con asiendo en la localidad de Saladillo. Artículo 3º: Asimismo pide se envíe copia a los señores Legisladores de la Séptima Sección Electoral, con el fin de solicitar se adhieran y gestionen la presente resolución. Artículo 4º: De forma. Firman los Concejales Lasa, Tosto y Caronello. ....................................................................................
Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ..............................
Concejal Tosto: Pido la palabra. ........................................................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Tosto. .................................................

Concejal Tosto: Bueno, para fundamentar este proyecto de Resolución, voy a manifestar lo siguiente: días pasados, vecinos de la zona del Paraje de La Rabia, se entrevistaron con quien les habla, anunciando o manifestando las inquietudes referidas al Puente Barrales. Para que ustedes sepan, este Puente es delimitador de 25 de Mayo y el Distrito vecino de Saladillo. Desde hace aproximadamente un año y medio, este puente se encuentra clausurado para todo tipo de vehículos, ya no sólo para vehículos particulares sino que, desde hace mucho ya no se puede utilizar para transito pesado y menos aún, para maquinarias agrícolas. Este puente, la reparación urgente de este puente, traería distintas soluciones, sobre todo para los pobladores de la zona norte de nuestro Distrito, porque la gente del... del... de Norberto de la Riestra y Pedernales, lo transita habitualmente este camino, para concurrir a la ciudad de Saladillo por diferentes tipos de trámites. No nos olvidemos que en la ciudad de Saladillo se encuentra la sede de la Subsecretaría de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires y esto implica que, los trabajadores del derecho y los justiciables concurren asiduamente a la Subsecretaría de Trabajo, a efectuar audiencias de Conciliación o trámites que hacen a sus relaciones laborales. Así mismo, no nos olvidemos que en la ciudad de Saladillo, se encuentra la sede del ANSES, también con los... y, otros organismos. Sin ir mas lejos, también los jóvenes concurren asiduamente a la ciudad de Saladillo, porque en Saladillo se encuentran sedes de escuelas de tipo rural como la de Cazón y como el CFR que se encuentra en el Acceso  de Saladillo  y también, no nos olvidemos que se encuentra el CURS que también concurren jóvenes de nuestro... de nuestra zona. Mas allá de esto, también es necesaria su urgente reparación porque en estos tiempos de cosecha, es necesario para el transporte pesado y es por eso que solicitamos este... la aprobación de este proyecto de Resolución y... pedimos también que sea avalado por los miembros, por los Legisladores de la Sección y asimismo, necesitamos el acompañamiento de la Intendencia de Saladillo y del Bloque de Concejales de Saladillo. Nosotros supimos que, desde el Bloque del Frente para la Victoria del Honorable Concejo Deliberante de Saladillo, presentaron un proyecto de igual tenor y con los mismos alcances, y... esperemos que este tema sea tratado con la urgencia debida y que... nuestros Intendentes realicen las gestiones pertinentes para su reparación. Nada más señor Presidente. ........................................................................

Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................

Concejal Bozzano: Pido la palabra. ...................................................................................

Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Bozzano. ............................................

Concejal Bozzano: Gracias Presidente. Ante todo para anticipar el voto favorable a este pedido. Sabemos que este puente es fundamental para toda la zona de La Rabia y alrededores. A lo mejor, no tiene el transito tan fluido que tenía en años anteriores porque el asfalto, hace que mucha gente de la zona de Riestra vaya por... por la Ruta 30 ¿no es cierto?, pero de cualquier manera, es importantísimo. Yo le quería aclarar que estas gestiones, se vienen realizando desde hace mas de veinte años, estando en la Municipalidad, en el año 84, 85, ya comenzamos a pedir por el arreglo, en aquel momento arreglo de este puente. Se lograron pequeños parches que no llegaron nunca a una solución definitiva, yo creo que es importantísimo para toda la zona y para la seguridad de la gente de la zona. Y aprovechando si podemos conseguir la entrevista con esa autoridad de Vialidad Provincial, y sé, que el puente no pertenece a Vialidad Provincial. Pero también sé, que Vialidad Provincial prohibió el paso de vehículos por ese puente, que él también, apoye en alguna medida esta iniciativa. De cualquier manera, creo que esto... esta iniciativa si la apoyamos todos puede hacer fuerza para que tanto el Intendente de 25 de Mayo, Grau, como el Intendente de Saladillo que sé que han iniciado gestiones sobre esto, tengan el acompañamiento de todo el Concejo Deliberante. Gracias Presidente. .......
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Gallo: Sí, pido la palabra. ....................................................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Gallo. ..................................................
Concejal Gallo: Gracias señor Presidente. Bueno, también para anticipar mi voto afirmativo con respecto a esta propuesta, y quisiera por ahí... agregar algunas cosas más. Hace... pocos días también, se acercó un productor de la zona de la que estamos hablando, con la preocupación de que el hecho de que el puente esté medianamente inhabilitado y después me voy a explayar sobre esto, a hecho que evidentemente se dejara abandonado el camino que conduce hasta el puente. En su momento... bueno, se habrá reparado en estos días, no sé pero hasta hace diez días atrás mas o menos estaba el camino que llega hasta el puente, donde hay algunas tranqueras, no estaba en las mejores condiciones. Es decir, yo interpreté que podía ser para tratar de dificultar precisamente el tránsito como una de las posibilidades. Pero lo que también quería aclarar, es que si bien se puede haber dictaminado la prohibición de circular por el puente, no se está haciendo efectiva, porque yo en algún momento me fui hasta el puente y se puede ver claramente, bueno esto ya... sí, fue en el verano, que los autos sortean el montículo de tierra, pasan por arriba, pasan por el puente y luego sortean el otro montículo, con lo cual, evidentemente bueno, esta bien, podemos decir que la gente desoye la prohibición, pero eso lo que nos está marcando es la necesidad de transitar por ahí, y de que está corriendo altísimo riesgo. Y por otro lado, bueno, después tenemos en otro apartado el tema de los pescadores que se acercan hasta ahí, que se llegan con sus vehículos y que pescan sobre ese puente que quizás, esta bien, estamos hablando de poco peso, pero que el deterioro es muy importante del puente. Así que... creo que realmente es interesante para la zona porque además, es cierto lo que decía el Concejal Bozzano, que se está utilizando mucho la Ruta 30 para salir. Pero no es menos cierto que esto se utiliza por el deficiente estado del puente, y se viene utilizando desde hace años precisamente por el deficiente estado del puente, pero que la cantidad a recorrer en kilómetros es casi el doble, es una diferencia considerable y también, que en lo económico tenemos que considerar que por tierra no hay peaje y por Ruta sí. Es decir, que realmente es de suma importancia para la zona tratar de ver, de que manera se pueden acelerar los tiempos, para llegar cuanto antes a la concreción de la realización de este puente. Nada más señor Presidente, gracias. .....................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Tosto: Pido la palabra. ........................................................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Tosto. .................................................
Concejal Tosto: Era en principio para confirmar lo que manifestó el Concejal Gallo, en el sentido de que yo concurrí, al lugar, y... en principio, o sea, el estado del camino esta en buenas condiciones aproximadamente hasta la altura del campo del señor Gardey, que fue quien me trajo la inquietud, y... desde ahí hacia el puente se encuentra en mal estado. Yo fui hace mas o menos diez días y lo comprobé, y comprobé también lo que manifiesta Jorge Gallo, en el sentido de que mucha gente sigue pasando a pesar de estar los montículos de tierra, los sortea, pero esto va a atraer aparejado otro tipo de peligro porque el puente en un 60% no tiene barandas y también existe un profundo agujero en la mitad del puente. O sea que esto es... habría que solucionarlo cuanto antes. Inclusive tengo documentación que en su momento la voy a aportar de... de placas fotográficas que yo mismo las obtuve. Nada más. .................................................................................................................................
Presidente Núñez: ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................
Concejal Pezzato: Pido la palabra señor Presidente. ......................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Pezzato. ..............................................
Concejal Pezzato: Yo quería aportar algo que a lo mejor ya se ha dicho, pero... en aras de que hace veinte años que se está gestionando y en aras de que esta pasando gente que esta corriendo riesgo, a mi me parece que lo que habría que hacer es clausurar de buena forma para que, momentáneamente no pase nadie, después las gestiones... adhiero a... al proyecto y Dios quiera no pase el tiempo que ha transcurrido hasta ahora, ¿no es cierto?. Pero a mí me parece que, tal vez, el Departamento Ejecutivo tendría que tomar cartas en el asunto para clausurar totalmente ese puente. Nada más señor Presidente. .........................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Si me permiten quiero decir una sola cosita nada más. El puente Barrales y... adhiriéndome a este proyecto de Resolución, adelantando mi voto afirmativo, sabemos las circunstancias que esta, lo que decía el Concejal Tosto, sobre lo que acontece en... en centro de... digamos, del puente, pero se hicieron dos montículos de tierra, uno digamos, del lado de Saladillo y el otro del lado de 25 de Mayo, para que no transiten vehículos de porte mayor digamos, sé, que de porte menor por gestiones que había hecho el Intendente Grau y el Intendente Gorosito, para gestionar el reemplazo de ese puente, que eso no se podía solucionar de manera inmediata, para que se solucionara digamos, para vehículos de carga menor. De cualquier manera es un riesgo transitarlo, sinceramente al puente, yo tuve que hacerlo en el día de hoy, por eso es que, recién cuando me mencionaban el estado del camino, ese camino, digamos, de La Rabia al puente Barrales y de La Rabia a la Ruta 51, por un acuerdo con Vialidad, esta siendo reparado por... una motoniveladora de Vialidad Provincial, y estuvo casi, prácticamente cuatro meses rota. Gracias a Dios, creo que hace quince días se restableció el problema que tenía y les puedo asegurar que hoy hasta el puente Barrales el camino está totalmente en optimas condiciones. Nada más que eso quería agregar. ..................................................
Concejal Gallo: Pido la palabra señor Presidente. ...........................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Gallo. ..................................................
Concejal Gallo: Pensándolo, se me acaba de ocurrir recién ¿no?, que existen los puentes militares llamados Baile que en algún momento se han utilizado para... .........
Presidente Núñez: Lo que hablábamos hoy. ...................................................................
Concejal Gallo: ...claro, quizás, sea una solución momentánea, hasta tanto llegue la definitiva, la verdad, bueno, recién se me acaba de ocurrir. Pero también se podría adjuntar en la solicitud al Ejecutivo, para tratar de dar paliativo, es cierto lo que dice el Concejal Pezzato, que debería hacerse un corte efectivo mas allá de que si los autos tienen que sortear, yo fui un día que lloviznaba y realmente estaba resbalosísimo, yo digo, si pasa un auto acá se va a venir a bajo del montículo, no va a llegar al puente, se va a caer antes. Es decir, es problemático el tema, entonces, quizás como paliativo, envés de hacer el corte que se debería hacer, y que coincido con Pezzato, pero podríamos paliarlo de otra manera con un puente baile que el Ejercito podría aportar, digo, iniciar también ese tipo de gestión hasta tanto lleguemos a una solución definitiva. Nada más señor Presidente, gracias. ....................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar entonces el Expediente Nº 28/2006. ¿Por la afirmativa? Por unanimidad. .................................................................................................
Expediente Nº 29/2006.
Presidente Núñez: Expediente Nº 29/2006. Proyecto de  Comunicación, iniciado por el Bloque Frente para la Victoria. Solicita al Departamento Ejecutivo informes sobre el Programa “Plan Volver”. Se lee por Secretaría. ..................................................
Secretaria: Comunicación. Artículo 1º: Solicita al Departamento Ejecutivo informe el estado en que se encuentra el Programa “Plan Volver” implementado en la Localidad de Gobernador Ugarte. Artículo 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. Firman los Concejales Lasa, Tosto y Caronello. .............................................
Presidente Núñez: ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................
Concejal Lasa: Pido la palabra señor Presidente. ............................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Lasa. ...................................................
Concejal Lasa: Gracias. Bueno, como todos sabemos el... el Programa Plan Volver, ha sido un programa que implementó la Provincia de Buenos Aires en una instancia superadora, de los programas de emergencia que surgieron con motivo de la crisis que atravesó el País en el 2001. Este Programa Plan Volver, tienen como finalidad financiar con recursos del Gobierno de la Provincia, emprendimientos productivos en localidades que tengan menos de dos mil habitantes. La idea central es que estas localidades que han sufrido un proceso migratorio importante, a partir de estos programas, tengan algún impulso productivo y personas que se han debido ir de la localidad vuelvan, y personas, que viviendo en la localidad han sido merecedores de un Plan de emergencia, puedan ser ahora, merecedores de un emprendimiento productivo sustentable. En el Partido de 25 de Mayo se lanzó hace ya casi un año este programa en la localidad de Gobernador Ugarte, y la verdad es que es de vital importancia para... para esta localidad. Nosotros hemos recibido la comunicación de vecinos de Gobernador Ugarte, en estos días manifestándonos la preocupación que tienen, por la falta de información respecto de la marcha del Plan. Este Plan tiene un... un financiamiento del Gobierno de la Provincia, pero tiene una etapa de asesoramiento, de apoyatura del proyecto, que está a cargo de las Municipalidades. Y la duda surge, la duda de los vecinos que van a ser beneficiarios de este Plan, surge en la marcha de esta primera etapa que es la de, la apoyatura que el Gobierno Municipal debe hacer. En consecuencia, nos parece que es muy oportuno que le pidamos al Departamento Ejecutivo, que nos informe como marcha el Plan ¿no? Un Plan que reitero, que es de vital importancia para la localidad de Gobernador Ugarte, y que se enmarca dentro de una política superadora de los planes de emergencia que impulsa la producción, así que realmente sería muy importante que el Plan se concrete ¿no es cierto?. Nada más señor Presidente. .....................................................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Pezzato: Pido la palabra señor Presidente. ......................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Pezzato. ..............................................
Concejal Pezzato: Desde ya descuento mi apoyo a la solicitud del Frente para la Victoria, pero quería decirle que he recabado información personalmente y con la señora Secretaria de Acción Social del Municipio, y estos proyectos están monitoreados por Técnicos del Ministerio. Uno de esos Técnicos es el señor Ramiro Burgos y la señorita Mónica que no tengo el apellido. Estuvo hace quince días, estuvieron reunidos con gente del Municipio tratando ocho que son los planes digamos, posibles planes que se van a ejecutar en Gobernador Ugarte. Lo que quería decir es que, estos Planes digamos, son consensuados entre los que los presentan y el Ministerio, el rol del Municipio es, como decía el Concejal Lasa, el asesoramiento técnico y la apoyatura para llevar adelante estos planes, cosa que se hace... se están haciendo desde la óptica de la Dirección de Acción Social y quedan un poco retrasados los informes de la Secretaría digamos, no Secretaría, sino de la Dirección de Promoción Económica. Pero eso está retrasado, no por una cuestión digamos, de la Secretaría... de la... de Promoción Económica en sí, sino porque los que presentan los proyectos... les falta cumplimentar presupuestos y algunas otras cositas. No obstante eso, tienen una reunión en los próximos días, donde... ahí se va a terminar de cumplimentar los planes, y van a ser estudiados y resueltos, por los que presentaron ese proyecto, que no van a salir todos los proyectos, sino que van a ser elegidos los mas potables. Y lo vuelvo a decir, lo resuelve gente del Ministerio con gente de la Comunidad. Y también quería aclarar que según tengo entendido, estos proyectos realmente... yo leí un Artículo en el diario La Nación de hace bastante tiempo, no había dado resultado en muchas partes, y por lo tanto, tengo entendido que estos sería uno de los últimos proyectos que saldría y de los cuales creo que no hay que desaprovechar. Pero no se ha dejado de trabajar en ninguno de los estamentos municipales y, están a la espera de que los Técnicos que vienen del Ministerio de la Producción, puedan reunirse en Ugarte para determinar cuales son los Planes que van a salir. Por lo tanto, creo que sería importante digamos, porque esta es una información que doy a nivel particular de la cual yo me preocupé hace bastante tiempo ¿no? Y la información la tengo de hace poco, pero, sería importante para que todo el Cuerpo tenga la información. Nada más señor Presidente. ................................................................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Albo: Pido la palabra. ...........................................................................................
Concejal Lasa: Pido la palabra. ...........................................................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Albo. ...................................................
Concejal Albo: Gracias señor Presidente. El Concejal quiere... ¿le puedo ceder la palabra porque es el autor del proyecto? .............................................................................
Concejal Lasa: Sí, simplemente era para aclarar que nosotros hemos mantenido conversaciones telefónicas con los Técnicos que llevan adelante el proyecto, y que nos han manifestado la misma preocupación que los vecinos de Gobernador Ugarte, en torno a la falta de... de celeridad en la apoyatura para... para concretar los proyectos, no? En una apoyatura que viene desde el Gobierno Municipal. ¿Sí?. Nada más señor Presidente. ..................................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ...............................................................................
Concejal Albo: Pido la palabra señor Presidente. ............................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Albo. ...................................................
Concejal Albo: Si el Concejal Pezzato desea contestar, le puedo ceder la palabra Concejal. ...................................................................................................................................
Concejal Pezzato: Le agradezco. .......................................................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Pezzato. ..............................................
Concejal Pezzato: Yo quería decir que esta es la palabra de la Secretaria de Acción Social, que vuelvo a decir, esta esperando digamos, que los técnicos del Ministerio se lleguen hasta Ugarte. O sea, que acá parece que hay un doble discurso, yo también lo sentí al Concejal Albo decir lo mismo que decía el Concejal Lasa, pero yo acabo de hablar hace breves minutos con la Secretaria de Acción Social, y digamos que este proyecto, digamos, no es que este paralizado, sino que están a la espera de que vengan esta gente. Nada más. ......................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. Tiene la palabra el Concejal Albo. ...................
Concejal Albo: Pido la palabra señor Presidente, tengo la palabra y no la cedo. Señor Presidente, desde ya adelantando el voto afirmativo para acompañar la solicitud de... del Frente para la Victoria. Los mismos requerimientos y el mismo informe que le ha presentado los vecinos al... al Concejal del Frente para la Victoria, nos han presentado a nosotros, es mas, estuvimos en la... en la localidad hace exactamente una semana, trabajando con los vecinos esta problemática. La preocupación es real, el abandono también pero no por boca nuestra, no es para hacer una cuestión política de esto. Es realmente la transmisión de por lo menos  un grupo de vecinos, de que se sienten abandonados en este caso por el Municipio a la espera de decisiones provinciales. A nosotros realmente como Bloque, no nos interesa hoy por hoy de quien es la responsabilidad, si la responsabilidad es del Municipio, si tenemos que esperar que vengan los Programas, creo que los vecinos se conformarían con mucho menos, con que alguien del Municipio vaya y les haga el acompañamiento de esta tarea. El tema es que están sin respuesta, y es lo peor que le puede pasar a una comunidad de las dimensiones de Gobernador Ugarte, tratándose de una inversión muy importante, porque estamos hablando de una inversión creo que rondaría los quinientos mil pesos de fondos afectados para Gobernador Ugarte. O sea que, digo, no es algo para desperdiciar, es mas, contando con un aporte de estas características, realmente me parece que tendríamos que insistir y que los vecinos deberían tener un acompañamiento aún mayor, si lo tienen, aún mayor. El tema de la confección de los proyectos, que según lo que nos explica el Concejal Pezzato es el déficit que pueden tener, esa es la función del Municipio, esa es la función del Municipio, es acompañar con el proyecto, es acompañar con la confección del proyecto a los vecinos para que estos puedan ser aprobados por la Provincia. Indudablemente que puede haber una falencia de la Provincia, nosotros no decimos nada, hasta lo podemos reconocer, pero indudablemente, los responsables del programa en el Distrito de 25 de Mayo, es el propio Municipio, en quien confía y a quienes... y de quienes están esperando respuestas, los vecinos de Gobernador Ugarte es del Municipio de 25 de Mayo. Digamos, tienen todas las características y las condiciones, incluso la gente de Gobernador Ugarte, como para puentear al Municipio, porque no estamos hablando de un Diestrito cualquiera, estamos hablando de un Distrito, de una... de una comunidad del interior de nuestro Distrito donde tienen comunicación directa con el Gobernador o sea, que no es ni siquiera, esa es la voluntad que tienen. Lo que están necesitando, lo que están reclamando este grupo de vecinos en un apoyo, un seguimiento y un apuntalamiento a lo que ellos desean hacer en su Distrito. Nada más señor Presidente. ................................................................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Lasa: Pido la palabra señor Presidente. ............................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Pezzato. Pezzato pidió la palabra. .
Concejal Pezzato: Bueno, gracias. No yo quería decir que el proyecto del Concejal Lasa o del Frente para la Victoria, es importante porque va a echar luces sobre este tema, porque acá estamos en un ida y vuelta, digamos, que la Provincia, que el Municipio y esto es lo que no importa, yo creo que hay una desinformación con los vecinos, que también es importante ¿no es cierto?. Porque si el Municipio como... tengo entendido está haciendo las cosas y la Provincia dice... como dice Albo que está haciendo las cosas, creo que el desinformado es el interesado, y no es lo que corresponde. Eso es lo que quería decir ¿no es cierto?, que con este proyecto digamos... para que nos informen por ahí salimos de las dudas y no hablamos tanto. Gracias. .....................................................................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Ferrari: Pido la palabra señor Presidente. ........................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra la Concejal Ferrari. ................................................
Concejal Ferrari: Como Presidente de Bloque, me comprometo a trabajar con la Secretaria de Bienestar Social y aunar los criterios entre el Estado Municipal y el Estado Provincial, para determinar las pautas de trabajo y tener los criterios lógicos que resaltan la importancia de este proyecto. .....................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Lasa: Pido la palabra. ...........................................................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Lasa. ...................................................
Concejal Lasa: No simplemente para decir que, no se trata de ponernos la camiseta del Gobierno Provincial, ni del Gobierno de la... del Municipal, ni de defender ninguna bandería política, acá lo importante es que este proyecto que como comentaba el Concejal Albo, es de una importancia económica fundamental, vital para una Localidad como Gobernador Ugarte, se concrete ¿sí? Así que por eso este pedido de informe para que, como decía el Concejal Pezzato, podamos tener una  información certera y a partir de ahí veamos cuales son los pasos que se deben seguir. Nada más señor Presidente. .....................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Tuya: Pido la palabra señor Presidente. ...........................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Tuya. ...................................................
Concejal Tuya: Si... bueno, adelantando obviamente, mi voto afirmativo a este proyecto presentado por el Bloque del  Frente para la Victoria que, obviamente como recién planteábamos va a delatar algunas de las dudas que tenemos y bueno, sobre ese tema en particular no tengo para agregar nada. Solamente lo que quiero decir es... que el proyecto... este... esta acción que esta realizando la Provincia de Buenos Aires que.. obviamente, que todos vemos con buenos ojos, sobre todo las personas del interior, que sufrimos el desarraigo de... de las localidades chicas, porque no es la única localidad que tenemos en el interior Gobernador Ugarte, también le está ocurriendo lo mismo a Del Valle, a... San Enrique, a Mosconi, Valdes fue beneficiado con el Camino al Sur y la verdad que eso motivó que y algunos emprendimientos productivos que se han establecido en los últimos años, no hayamos tenido un desarraigo importante o por lo menos que se note, por el contrario, creo que, es una de las localidades que cuenta con médicos que viven en la misma localidad, creo que fueron  gestiones importantes incluso realizadas por el entonces Delegado Pezzato. Pero quiero plantear que la información que tenemos en este Cuerpo es que la Provincia ha dejado sin vigencia el Plan Volver. O sea, el proyecto que hoy esta en curso para la localidad de Gobernador Ugarte se va a realizar; pero lamentablemente este programa: concluyó, terminó. La Provincia de Buenos Aires decidió que estos programas no deberían... no deben contar con más financiación. Y creo que, a lo que yo apunto es, justamente a eso: es que cuando hay algo bueno para estos Distritos del interior, que, como recién argumentaba, soportamos esta situación, esta contingencia, y... un proyecto que podría, que es importante no solamente para nuestro Distrito, sino para muchos Distritos, solamente se han implementado en muy pocas localidades de la Provincia y ya descartan que no es exitoso, y que por eso, no va a haber continuidad. Claro, no es exitoso... ¿no es exitoso en qué para la Provincia de Buenos Aires? ¿No es exitoso porque a una localidad donde viven 600 habitantes, por medio de esta inversión logran que no se vayan los que están? y a su vez ¿únicamente logran, la reinserción de 200 habitantes más, que para esa localidad es sumamente importante? Yo creo que lo que es cuestionable de esto, es la falta de continuidad en las políticas de la Provincia de Buenos Aires. Que no solamente lo vemos en este caso, sino en muchos casos que la Provincia de Buenos Aires no tiene un proyecto que se ha cumplimentado a largo plazo. Es un lanzamiento, unos pocos fondos; un gran lanzamiento, mejor dicho, pocos fondos, pocos recursos, poca instalación de... verdaderamente la... lo que se plantea en los fundamentos del proyecto, y luego lo retiramos. La verdad que, señor Presidente, lo que quería... más que nada dejar en claro es esta situación que para mí es preocupante, que las localidades pequeñas no tengan un apoyo importante de la Provincia de Buenos Aires. Y que siempre terminamos en que en el conurbano están las principales obras, están las visitas oficiales con grandes promesas, que luego algunas son realizadas, otras no... pero todo se concentra en el conurbano bonaerense y el interior, siempre estamos a la espera. Nada más, señor Presidente. ....................................................................................
Presidente Núñez: Gracias, Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar, entonces, el Expediente Nº 29/2006... ¿por la afirmativa? Por unanimidad. .................................................................................................

Punto 7.

Solicitudes, Informes, Asuntos Varios.

Presidente Núñez: Habiendo finalizado el punto 6, pasamos al numero... al punto 7, algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ..................................................................
Concejal Argañaraz: Sí, pido la palabra, señor Presidente. ...........................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Argañaraz. .........................................
Concejal Argañaraz: Por dos temas puntuales: el primero, para hacer una advertencia, o que tomen conocimiento los pobladores de 25 de Mayo que se ha comenzado a... ha llegado a nuestra ciudad, hechos que realmente nosotros tenemos conocimiento que suceden en las grandes.. en los grandes centros urbanos... pero lamentablemente ha llegado también a nuestro Distrito una práctica, que realmente yo quiero advertir a la población que tenga... digamos, que abra los ojos y que tenga en cuenta; ya se han hecho en dos o tres familias de 25 de Mayo, llamadas... llaman y advierten de que un familiar ha tenido un accidente... bueno se realiza toda una practica así, de... digamos, de poner, de asustar a la familia, y en definitiva lo que quiero decir es lo siguiente: terminan pidiéndoles tarjetas para cargar teléfonos celulares. En definitiva a lo que se quiere llegar es a esto... al hacerse comprar tarjetas telefónicas, se les pasa.. pasan por el número de la tarjeta y de ese modo consiguen cargar sus celulares. Entonces, quería advertir de... desde esta bancada, que esto está sucediendo: ya le ha sucedido a varias familias de nuestra comunidad, así que, por favor, los vecinos tengan en cuenta que esto, esta práctica o, o moda, modalidad, ha llegado ya a nuestra comunidad. Eso por un lado. Y, en otro punto que quería hacer mención es en forma particular felicitar a la Policía de la Provincia de Buenos Aires de nuestro Distrito por el accionar que ha llevado a cabo con referencia a desarticular una parte, por lo menos, de la venta de droga que se estaba realizando en nuestro distrito. Y, realmente, a lo mejor alguien podrá decir: “bueno, pero están realizando su trabajo, es lo que les corresponde”, pero me parece siempre conveniente gratificar de alguna manera particular, y a través de una felicitación para los miembros de la Policía porque realmente, en estas comunidades chicas, que... donde todos sabemos lo que sucede y donde todos tenemos conocimiento de determinadas cosas, llevar adelante esto y no solo recepcionar las denuncias, como de hecho las ha realizado, y hacerles un seguimiento, y juntar material, adquirir material que lleve a poder realizar un allanamiento, o varios allanamientos, como de hecho se hicieron, realmente requiere de tiempo, requiere de esfuerzo, requiere de conciencia y requiere de muchas ganas de trabajar. Entonces por lo tanto, desde esta bancada realmente quiero hacer llegar las felicitaciones correspondientes a la Policía de la Provincia de Buenos Aires de nuestro Distrito. Nada más señor Presidente. ....................................................................
Presidente Núñez: Gracias, Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Bueno, quiero recordarles que el próximo jueves, 10,30 horas, en el Salón Blanco vamos a tener una reunión con la gente de Ferrobaires, con el Director Provincial, el Ingeniero Ochoa, ya hace un mes habíamos asistido a una reunión a Plaza Constitución, y, bueno, esto esta organizado por el Concejo Deliberante, por la Cámara de Comercio local, por el Ejecutivo y por la Diputada Ana María Peralta. Están invitados todos los Concejos Deliberantes vecinos, los Intendentes vecinos y las Cámaras de Comercio vecinas. Así  que... espero la presencia de todos ustedes. Siendo las veintidós treinta horas, damos por finalizada la sesión e invitamos a la Concejal Rodríguez a arriar el Pabellón Nacional. ............................................................
